
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuesta del Hospicio s/n 
18071 Granada

 

  Consejo de Gobierno 

  Universidad de Granada 

   

 
 
 

 
INFORME SOBRE EL PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
El 14 de mayo, en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno, se aprobó  el 

Plan Propio de Docencia de nuestra Universidad. En el marco de los cuatro 
programas incluidos en el Plan Propio, el Vicerrectorado de Grado y Posgrado 
gestiona el programa 3 relativo a la Adaptación de las Enseñanzas al Espacio 
Europeo de Educación Superior.  

 
Este programa recoge dos modalidades: Ayudas para titulaciones que 

participan en experiencias piloto y Ayudas para  nuevos planes de estudio en el 
marco de la nueva ordenación académica de las enseñanzas oficiales, y trata de 
aunar los esfuerzos que la Universidad de Granada viene haciendo en lo 
referente a la adaptación de sus títulos a este nuevo modelo normativo. 
 

Este programa 3 funciona en régimen de convocatoria abierta 
permanente. La aplicación informática para cursar las solicitudes se abrió a 
principio de junio. Hasta mediados de julio, se recibieron un total de 160 
solicitudes de becas por parte de los responsables de las 45 titulaciones que 
participan en experiencias piloto. En relación con la segunda modalidad, ayudas 
para nuevos planes de estudios, se han recibido desde el inicio del curso 
académico 29 solicitudes.  
 

Las becas se convocaron con fecha 19 de octubre de 2009 y está previsto 
que la primera resolución de ayudas a profesores o titulaciones para realización 
de actividades se haga pública en los próximos días. 

 
 
BECAS DE ALUMNO COLABORADOR PARA LA IMPLANTACIÓN DE LAS 

EXPERIENCIAS PILOTO 
 

Entre las diferentes acciones que se están llevando a cabo en relación con 
la adaptación de las enseñanzas al EEES, la Universidad de Granada participa 
desde el curso 2004/2005 en las experiencias piloto de aplicación del sistema 
de créditos europeos (ECTS) en el marco de planes de estudios actualmente 
vigentes. En estas experiencias piloto, que cobran especial importancia en esta 
etapa final de adaptación de títulos con el cercano horizonte de 2010, participan 
en la actualidad 45 titulaciones.  
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En relación con estas experiencias piloto, el 19 de octubre de 2009 se 

convocaron “becas de alumno colaborador para la implantación de las 
experiencias piloto de aplicación del sistema de créditos europeos (ECTS) en la 
Universidad de Granada” para el curso 2009-10. En total se convocaron 111 
becas que se distribuyen como sigue: 
 
 
 

Administración y Dirección 
de Empresas 4 

Maestro: Audición y 
Lenguaje (Ceuta) 1 

Biblioteconomía y 
documentación  1 

Maestro: Audición y 
Lenguaje (Granada) 1 

Biología 4 
Maestro: Audición y 
Lenguaje (Melilla) 1 

Bioquímica 1 
Maestro: Educación Especial 
(Granada) 1 

Ciencias Actividad Física y 
del Deporte 8 

Maestro: Educación Especial 
(Ceuta) 1 

Ciencias Ambientales 3 
Maestro: Educación Física 
(Granada) 2 

Ciencias Política y de la 
Administración 3 

Maestro: Educación Musical 
(Granada) 1 

Ciencias y Técnicas 
Estadísticas 1 

Maestro: Educación Primaria 
(Granada) 5 

Derecho 5 
Maestro: Educación Primaria 
(Melilla) 1 

Economía 4 
Maestro: Educación Infantil 
(Granada) 3 

Educador Social 2 
Maestro: Educación Infantil 
(Melilla) 1 

Enfermería 3 
Maestro: Lengua Extranjera 
(Granada) 3 

Estadística 1 Medicina 3 
Farmacia 8 Pedagogía 2 
Filología Hispánica 1 Psicología 8 
Filología inglesa 2 Psicopedagogía (Ceuta) 1 
Filosofía 2 Psicopedagogía (Granada) 1 
Física 3 Química 3 
Fisioterapia 1 Relaciones laborales 4 
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(Granada) 
Gestión y Admón Pública 
(Melilla) 1 Sociología 3 
Ingeniería Electrónica 1 Trabajo Social 3 
Ingeniería Química 1 Traducción e interpretación 2 
Logopedia 1 Turismo 3 

TOTAL: 111 
 
La distribución por centros se observa en el siguiente gráfico: 
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Facultad de Ciencias Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales Facultad de Ciencias de la Educación

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología Facultad de Ciencias del Trabajo

Facultad de Comunicación y Documentación Facultad de Derecho

Facultad de Educación y Humanidades de Ceuta Facultad de Educación y Humanidades de Melilla

Facultad de Farmacia Facultad de Filosofía y Letras

Facultad de Medicina Facultad de Psicología

Facultad de Traducción e Interpretación E.U. de Ciencias de la Salud

E.U. de Ciencias Sociales de Melilla E.U. de Trabajo Social

 
 
 
 


